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por la referida empresa, por medio de escrito presentado eh fecha 16
de mayo de 1989, complementado por alegaciones presentadas en fecha
de 8 de septiembre de 1989, contra la primera de las resoluciones men
donadas, denegatoria de la inscripción del rderlúo modelo de utilidad,
debemos confirmar y confirmarnos las resohiciones impugnadas, por ser
las mismas r:onformes a Derecho. Y ello, sin que proceda hacer imposidón
de costas procesales .•

cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
alunido fallo en el .Boletín Oficial del Estado«.

LI) que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1993.-El Director g('neral, Julián ALvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

1633 RESOLUClON tú? 30 tú? diciembre de 1993, tú? la Oficina
E:spañola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 819;1990, promovido
porAlois Stankiewicz GmbH.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 628/ 1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Conservera Santonesa.
Sociedad Anónima~,contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de ti de noviembre de 1989, y 19 de noviembre de 1990, se ha dictado,
con fecha 17 de junio de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de "Con
servera Santonesa, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 6 de noviembre de 1989, confirmada en
reposición el 19 de noviembre de 1990, que denegó el registro de la marca
número 1.208.139/6 "EX.QtnSITA", el. 29; declaramos dichos actos con
fonnes a Derecho. Sin costas.•

1631 RESOLUCION tú? 30 tú? dWiembre tú? 1993, tú? la Oficina
E:spañola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 628/1991, prO'mO'vido por ",Conserve
ra Santonesa, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 819/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Alois Stankiewicz GmbH
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de junio
de 1989 y 25 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 26 de mayo
de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Juan Miguel Sánchez Masa, en nombre y
representación de Alois Stankiewicz GmbH contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de junio de 1989, confinnada
en reposición por resolución de fecha 25 de abril de 1990, debemos declarar
y declaramos la disconformidad de las mismas con el ordenamientojurídico
anulándolas en consecuencia. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado- .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado«

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de diciembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

-Fallo: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido desestimar la
demanda interpuesta por -Industrias Valls, Sociedad Anónima", contra
1& resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial recogidas en el
fundamento jurídico primero, sin efectuar especial imposición de costas.»

En el recurso contencioso-administrativo número 1.327/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por .Industrias
Valls, Sociedad Anónima«, contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de marzo de 1990, y 15 de abril de 1991, se ha dictado,
con fecha 5 de julio de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue: Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1993,-EI Presidente, José Conde Olasagasti.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE BffiNESTAR SOCIAL DE LA

JUNTA DE EXTREMADURA EN MATERIA DE CONSUMO

RESOLUClON tú? 27tú? didembre tú? 1993, tú? la Presidencia
del Instituto Nacional del Consumo, por la que se da publi
cidad al convenio suscrito entre este Organismo y la Con
sejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura,
en materia de consumo.

1634

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de Marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre 1a Admi
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado« del Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Junta de Extremadura, suscrito
con fecha 23 de diciembre de 1993, entre el ilustrísimo señor Presidente
del Instituto Nacional del Consumo y la excelentísima señora Consejera
de Bienestar Social, en materia de consumo,

RESOLUCION tú? 30 tú? dWiembre tú? 1993, tú? la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal SUplr
rior de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.327/1991, promovido por ..Indus
triaS Valls, SociedadAn6ni~.

1632

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

En Madrid, a 23 de diciembre de 1993, reunidos el ilustrísimo señor
don José Conde Olasagasti, Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
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y la excelentísima señora doña María ErnHia Manzano Pereira, Consejera
de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, intervienen en función
de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en ejercicio
de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad
para formalizar el presente Convenio, y exponen:

I. Que el Instituto Nacional del Consumo,-en el ejúrcicio de sus com
petencias establecidas en el Real Decreto 858/1992, de 10 de julio, y la
Cumunidad Autónoma señalan que ambos organismos vienen trabéijando
en común en proyectos de interés mutuo en materia de consumo en virtud
de las competencias y esferas de interés que le atríbuyen la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, y, con el fin de institucionalizar dicha coo
peración acuerdan formalizarla en el presente convenio.

Il. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre esta
Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Consumo, y
el Instituto Nadonal del Consumo pretende mejorar la cobertura territorial
de los servicios de consumo encargados de la defensa de los usuarios
y consumidores, y aumentar el nivel de prestaciones y actividades que
los mismos realizan en el desarrollo de sus competencias de consumo,
así como la calidad de los mismos.

111. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente convenio, en conformidad con el título I «De las Administraciones
Públicas y sus relaciones~ de la Ley de Régimen Jurídico las Adminis·
uaciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a lo esta
blecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990,
y corúorme con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Cláusula general:

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de la coo
peración entre el Instituto Nacional del Cúnsumo y esa Comunidad Autó
noma en relación con las siguientes áreas de actuación:

Fomento del Sistema Arbitral de Consumo.
La asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo

y evaluación de laboratorios.
La cooperación y colaboración en las actividades de inspección de

consumo.
El intercambio de información estadística.

COLABORACION y ASISTENCIA TECNICA A CORPORACIONES
LOCALES EN MATERIA DE CONSUMO

Primera.

El objeto del presente convenio consiste en articular la coordinación
y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Dirección Gene
ral de Consumo para el fomento entre las Corporaciones Locales, de la
implantación y desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, que tiene
como objetivo la solución de los conflictos que surjan entre consumidores
y usuarios y empresarios, con ocasión de las operaciones de consumo,
de una forma rápida, eficaz y gratuita.

Segunda.

De acuerdo con los requisitos establecidos en el correspondiente anexo,
se financiarán pr.ogramas de difusión del sistema arbitral, como son cam
pañas informativas, de constitución de nuevas Juntas arbitrales y fomento
de la actividad de las ya constituidas.

Tercera.

La aportación económica del Instituto Nacional del Consumo para el
fin expresado correspondiente al ejercicio de 1993 asciende a 1.865.250
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 26.102.443.461. La Comu
nidad Autónoma deberá restituir la citada cantidad en el caso de no apli
carla a dichos fines.

Cuarta.

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este convenio las Entidades Locales.

ASISTENCIA TECNICA

Quinta.

A Análisis de productos.

A.1 El Instituto Nacional del Consumo, establecerá conjuntamente
con la Dirección General de Consumo de esta Comunidad Autónoma, en
el caso que se acuerde su realización, las campañas anuales específicas
que requieran el apoyo técnico del Instituto Nacional deL Consumo. Los
criterios básicos para definir estas campañas serán: Prevención del fraude,
detección de efectos que impliquen riesgos para la salud y seguridad de
los consumidores, adaptación de los productos a las modificaciones nor
mativas y. en fin, mejora de la calidad de los bienes de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos, los
siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de la
muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluirán en el anexo correspondiente
y su programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

A2 Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los análisis
rle las muestras remitidas por la Dirección General de Consumo con ocasión
de su actividad de control sistemático del mercado. Para el desarrollo
de esta labor, las muestras deberán enviarse en las cantidades que se
especifican en el correspondiente anexo para los diversos productos, indi
cándose explícitamente en cada remisión el objetivo del análisis.

A.3 Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el Laboratorio del
Instituto Nacional del Consumo atenderá las peticiones que formule la
Dirección General de Consumo, de la Comunidad Autónoma, relativas a
cuestiones de carácter urgente que requieran el concurso de su actividad
analítica. Cuando los hechos que den lugar a acciones urgentes rebasen
su ámbito territorial, la Dirección General de Consumo deberá consultar
al Instituto Nacional del Consumo, con antelación a la recogida y remisión
de muestras, acerca del plan de actuaciones a seguir.

A.4 En aquellos casos en los que, con posterioridad al informe ana
lítico del Laboratorio del Instituto, se hubiese procedido a la realización
de otros análisis (contradictorios-<1irimentes), la Dirección General de
Consumo informará a dicho centro acerca de los resultados obtenidos.

B. Evaluación de laboratorios.

La Dirección General de Consumo competente para acreditar labora·
torios que participen en el control de productos de consumo, podrá solicitar
la colaboración del Centro de Investigación y Control de Calidad (CICC)
para evaluar la competencia técnica de aquellos laboratorios que pidan
ser acreditados para participar en el control de productos de consumo.
A tal efecto remitirá al CICC copia de la documentación presentada por
el laboratorio, junto a un informe en el que se haga constar Que la entidad
a evaluar está E"jerciendo su actividad legalmente y no tiene vinculación
alguna con empresas que puedan menoscabar su imparcialidad e inde
pendencia profesional.

Para la evaluación, el CICC aplicará criterios basados en las normas
UNE-66.50!, UNE-66.502 y relacionadas.

Para ello, el CICC podrá dirigirse directamente al solicitante recabando
la información pertinente. Al final del proceso emitirá un informe sobre
el grado de adecuación del laboratorio a las citadas normas, así como
del conocimiento de la legislación aplicable en cada caso.

En todo el proceso, el CICC y la Dirección General de Consumo se
prestarán toda la colaboración que sea precisa, poniendo en conocimiento
de la otra parte cuanta información estimen relevante.

El CICC atenderá las peticiones de evaluación que le formule la Comu·
nidad Autónoma, estableciendo los plazos de respuesta en función del
número y complejidad de las mismas.

Serán por cuenta de la Dirección General de Consumo los gastos de
locomoción y alojamiento que se originen como consecuencia de las visitas
de inspección que los técnicos del CICC efectúen a los laboratorios. Cuando
se considere imprescindible, ajuicio del CICC, contar con el asesoramiento
de un experto ajeno al propio organismo, se comunicará a la Dirección
General de Consumo siendo a cargo de la misma los gastos y honorarios
que se originen.

Los laboratorios que sean acreditados con los criterios anteriormente
enumerados, podrán incluirse en un catálogo que al efecto mantendrá
abierto el CICC para conocimiento de todas las autoridades y potenciales
usuarios, pudiendo hacer uso, mientras conserven la condición de acre
ditados, del distintivo o logotipo que pueda habilitarse. EL CICC podrá
permitir la participación de estos laboratorios en los cursos y ejercicios
de intercomparación que organice.
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COOPERACION y COLABORACION EN LA INSPECCION

Sexta.

A. En la planificación de campañas nacionales de inspección sobre
sectores concretos, el Instituto Nacional de Consumo realizará el estudio
del tema que proceda, una vez establecidos los criterios de selección de
la campaña y definidos los objetivos, de acuerdo con la metodología apro
bada en la 45 reunión de la comisión de cooperación y coordinación.

B. Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad Autó
noma llevar a cabo la planificación particular y la ejecu~ión de lo. esta~
blecido para la campaña nacional de inspección y control de que se trate,
en su correspondiente ámbito territorial, para lo cual se seguirán los cri
terios que se especifican en el programa nacional.

C. Una vez acordada la planificación de cada campaña nacional de
inspección y control, que será ejecutada por la correspondiente Comunidad
Autónoma, el Instituto Nacional de Consumo colaborará en su seguimiento,
así corno en la valoración de los resultados, evaluaciones y conclusiones,
que permitan llevar a cabo, posteriormente, las actuaciones de información,
difusión y proposición de medidas correctoras de la normativa o del mer~
cado, que procedan.

D. Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autó
noma se comprometen a colaborar mediante su mutua información sobre
actuaciones realizadas en materia de inspección, y facilitar las comuni
caciones puntuales sobre la marcha de cada campaña tanto nacionales
como específicas, las estadísticas y toda aquella otra información dispo
nible sobre el terna. Todo ello con el fin de que pueda ser evaluada y
valorada a efectos de programación de nuevas campañas nacionales de
inspección y control en aquellos sectores donde convenga incidir según
lo expuesto anteriormente; así como para obtener los datos que puedan
ser necesarios para corresponder a los compromisos que puedan asumirse
respecto a la Comunidad Europea, y para la cooperación entre las Comu
nidades Autónomas.

E. Según las necesidades de cada caso, ambos organismos citados
cooperarán en la realización de los cursos de formación del personal de
la Comunidad Autónoma que desarrolle funciones de inspección de con
sumo, elaborándose los manuales que se consideren necesarios en dicha
materia.

F. El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma faci
litarán mutuamente, a través del sistema de intercambio rápido de infor
mación, todas aquellas Informaciones que, por la apanción de anomalías,
requieran una rápida actuación y colaboración en la adopción de las medi
das conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

INFORMACION ESTADISTICA

Séptima.

A. Infracciones y sanciones: Ambos organismos se comprometen a
llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las estadísticas ade
cuadas en materia de infracciones y sanciones en el conjunto del Estado.

B. Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autónoma, en función
de sus propios datos y los remitidos por las OMICs sobre las reclamaciones
recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el Instituto Nacional
del Consumo en la elaboración periódica de estadísticas con carácter
nacional.

Octava.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma, remitirá
un informe trimestral al Instituto Nacional del Consumo, que recoja el
grado de ejecución del presente convenio.

Novena.

La gestión del presente acuerdo no precisará del establecimiento de
una organización para su gestión.

La comisión de cooperación y coordinación entre las Comunidades
Autónomas y la Administración Central en materia de Consumo llevará
a cabo el seguimiento del contenido del convenio. Asimismo, en ella se
intercambiarán las informaciones de todas y cada una de las Comunidades
Autónomas, especialmente las referidas a campañas nacionales y auto
nómicas de inspección, al objeto de permitir, aunando esfuerzos, un mayor
y más exacto conocimiento del mercado. Para ello se utilizarán los servicios
del Instituto Nacional del consumo en cuanto sean necesariós.

Décima.

Ambos organismos que suscriben este acuerdo, potenciarán igualmente
su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvimiento compete
a los mismos.

Undécima.

El resto de los compromisos económicos que se deriven del presente
acuerdo se especificarán en los anexos correspondientes y se imputarán
a los créditos presupuestarios que para la realización de sus actividades
tienen asignados ambos organismos.

Duodécima.

El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1994.
Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpre

tación, modificación y resolución, a efectos del convenio, dadas su natu~

raleza jurídico-administrativa, quedarán sometidas a la jurisdicción con
tencioso-administrativa, y las dudas que surjan se resolverán conforme
a la Ley de Contratos del Estado.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, finnan
las partes el presente documento.-El Presidente del Instituto Nacional
del Consumo, José Conde Olasagasti.-La Consejera de Bienestar Social,
María Emitia Manzano Pereira

ANEXO CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE COLABORAClON
ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA Y EL INS
TITUTO NACIONAL DEL CONSUMO REFERENTE A LA COLABORA
CION y ASISTENCIA TECNICA A CORPORACIONES LOCALES EN

MATERIA DE CONSUMO

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primero. Documentación a aportar para la ejecución de los programas
y Proyectos.

Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta para acogerse a las
ayudas objeto del presente convenio, deberán presentar la ficha-solicitud
que se adjunta como anexo debidamente cumplimentada, así como los
siguientes certificados según los modelos del anexo que se -enumeran a
continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1992.
Certificación del acuerdo del Pleno de la Corporación, por el que se

apruebe el programa de· actividades a desarrollar, su presupuesto y la
ayuda económica solicitada a la Dirección General de Consumo, así como
otras fuentes de financiación, especificando cual es el presupuesto total
de la entidad y la parte que dedica a la polftica de consumo. Asimismo
se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial de Consumo
y, caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno sobre este
particular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá la decisión.
de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se establece
en este convenio y el compromiso de destinar, durante la totalidad de
su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas obtenidas como
resultado de este convenio.

Además de estos documentos, deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en el
que se detallen todos aquellos datos o infonnaciones que sirvan para valo
rar los proyectos para los que se solicita la ayuda.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración de
la ayuda económica objeto de este anexo del convenio, en el que se espe
cifiquen las cantidades aportadas por la entidad y las solicitadas al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección General de Consumo de la Comu
nidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de financiación,
haciendo constar la entidad qué porcentaje de su presupuesto destina
a la ejecucíón de sus competencias en materia de consumo.

Segunda. Plazo y lugar de presentación de los proyetos.

El plazo de presentación de los programas y proyectos tenninará trans
currido un mes a partir de la publicación del presente anexo en el boletín
correspondiente.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presentación, el citado
órgano remitirá al INC copia de la ficha-solicitud.
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Habiéndose suscrito con fecha 13 de diciembre de 1993 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, para la realización de programas para el desarrollo de
servicios de atención a la primera infancia (cero-tres años), procede la
publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que se
acompaña a la presente Resolución.

Tercera. Selección y aprobación de las peticiones.

La selección de las peticiones que hayan de financiarse en ejecución
del presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constituirá una comisión mixta
de seguimiento, integrada por un miembro designado por la Dirección
General de Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y dos
por el INe., que formulará la propuesta de distribución de las ayudas
entre los proyectos presentados, con arreglo a los criterios de distribución
establecidos en el presente convenio.

Cuarta. Criterios de valoración.

Para la concesión de la subvención se valorará fundamentalmente la
calidad. y oportunidad de las actividades y servicios, el colectivo de pobla
ción afectada, el interés social de las acciones programadas, los antece
dentes y experiencias realizadas en materia de defensa de los consumi·
dores, así como el que la entidad tenga establecido el Consejo Sectorial
de Consdmo, como órgano de representación y consulta a nivel local.

Quinta.

1635

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUG10N de 13 de enero de 1994. de la Subsecretaria,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, para la realización de programas para el desarroUo
de servicios de atención a la primera injancia (cero--tres
años).

Si, transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas,
no se hubiera agotado esta aportación económica, podrán ser redistribuidos
siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad, entre aquellas Comu~
nidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender por haber agotado
su asignacion.

Ser-...a. Pd[¡O y justifü.:aci6n de la subvención.

Una vez aprobados los proyectos, el Instituto Nacional del Consumo
procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura en los
ténninos previstos en el artículo 153 de la Ley General Presupuestaria
la cantidad que le corresponda de conformidad con 10 establecido en la
cláusula quinta del presente anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a su vez, justificará la subvención ante el Instituto Nacional del
Consumo mediante la certificación de haber sido registrado en su con
tabilidad, el ingreso de la subvención percibida para la finalidad prevista,
y en todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo estipulado
en el artículo 153, párrafo sexto, del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaría.

Asimismo la Dirección General de Consumo de la Comunidad Autó.
noma, a su vez, notificará y transferirá a las entidades, cuyos proyectos
hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para cada proyecto,
y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo con lo dis
puesto en la normativa vigente sobre justificación de las subvenciones.
Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera del presente con
venio en cuanto a la devolución de las cantidades no utilizadas en los

. fines para los que se otorgó la subvención.

En todo caso, el beneficiario de la subvención está sometido a Ia."!
actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, y a las de control financiero que corres
ponden a la Intervención General de la Administración del Estado, en
relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas.

Séptima. Seguimiento y evaluación de ws resultados.

Las entidades locales deberán presentar ante la Dirección General de
Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura una memoria que
permita el seguimiento y evolución del desarrollo de las acciones que se
financien en base a este convenio. Memoria que la citada Dirección General
deberá remitir al Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio
económico.

A fiR de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo, la memoria se basará en
una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la comisión
de seguimiento que determinará los criterios para el seguimiento y eva
luación de los resultados, pero que en todo caso habrá de contemplar
el número de juntas constituidas y organizaciones de consumidores y sec
tores empresariales adheridos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 dot: enero de 1994.-EI Subsecretario, Santiago de Torres

Sanahúja.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES YLA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA YLEON
PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO

DE SERVICIOS DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA
(CEROnES AÑOS)

En Madrid, a 13 de diciembre de 1993.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso, Ministra de
Asuntos Sociales y el excelentísimo señor don José Manuel Femández
Santiago, Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Comunidad Autó.
noma de Castilla y León.

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artículo
2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, yen el artículo 5.1, apartado
a) del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993 (.Boletín Oficial del Estado_ del 30), recoge
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con destino
a programas de desarrollo de los senicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas que permitan ampliar los servicios
existentes de atención a la primera infancia (cero-tres años).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León ostenta com
petencias en materia de Asistencia Social y Servicios Sociales, de acuerdo
con el artículo 26.1.18 de su Estatuto (Ley Orgánica 4/1983, de 25 de
febrero), y los Reales Decretos de transferencia 251/1982, de 15 de enero;
710/1984, de 8 de febrero, y 1269/1986, de 3 de julio.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
celebrada el día 16 de diciembre de 1992, fijó los criterios para la selección
de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario
referido, siendo aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del día
5 de febrero del presente año (.Boletín Oficial del Estado_ de 2 de marzo).

Sexto.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene previsto
la puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por lo que, acuerdan suscribir el Convenio de Colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma


